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LABORES DE LA COMISION DEL SEGURO DE 

DESEMPLEO 

por 

RAYMOND ETIENNE. 

Ponente 

Director General de la Oficina Nacionál de Colocación y Desempleo 

de Bélgica. 

Fué por iniciativa de la Federación Sueca de las Cajas del Seguro 
de Desempleo que la M.S.S. tomó la decisión de incluir los problemas 
administrativos de los sistemas de garantía contra el desempleo en el 
orden del día. Un Comité de Expertos, reunido en Amsterdam en octu-
bre de el año de 1954 bajo la presidencia del Sr. Stockman,. Sub-Secre-
tario del Ministerio de Pensiones y del Seguro Nacional de Gran Bretaña, 
elaboró un programa de estudios. 

Algunos meses después, en Mayo de 1955, reunido en Estocolmo, 
bajo la presidencia del Sr. John Christensson, Presidente de la Fede-
ración de las Cajas 'del Seguro de Desempleo de Suecia, el Comité de. 
Expertos con ayuda de un informe introductor elaborado por su Po-
nente, Sr, R. Etienne, Director General de la Oficina Nacional de 
Colocación y de Desempleo .de Bélgica, elaboró una recomendación re.- 
lativa al campo de aplicación de los regímenes de protección con-
tra el desempleo y a las medidas administrativas para la atribución de 
las prestaciones. 

Fué esta recomendación la que fué sometida a la Asamblea Gene-
ral en México y aprobada por unanimidad. 

Después de haber recordado el hecho de- que el objeto de cada 
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país en materia de Seguro de Desempleo debe ser el de procurarles, 
sobre todo, a los desempleados involuntarios, un empleo conveniente, la 
recomendación, refiriéndose al campo de aplicación de los regímenes 
de protección contra el desempleo, declara que deberá comprender la 
mayor parte posible de los trabajadores asalariados habituales bajo la 
condición, naturalmente, de poder controlar la realidad de su desem-
pleo involuntario. 

Para las categorías de trabajadores a las que no se aplicaría el ré-
gimen general, convendría buscar unas modalidades de protección apro-
piadas, ya sea por adaptación del régimen general, o sea por el esta-
blecimiento de sistemas especiales. 

En su seguda parte, la recomendación formula cierto número de 
directivas para la atribución de las prestaciones. Entre estas hay que 
notar: la necesidad de garantizar una liquidación equitativa y rápida de 
las demandas de prestaciones; la participación de las partes contribu-
yentes en los organismos de administración; una elasticidad mayor de 
los reglamentos administrativos para que las situaciones particulares pue-
dan ser solucionadas; la colaboración estrecha entre los organismos de 
administración de las prestaciones de desempleo con las oficinas públicas 
de colocaciones; el control de las condiciones requeridas para poder bene-
ficiarse de las prestaciones; el reconocimiento de un derecho de apela-
ción para los requirientes cuya demanda de prestación ha sido negada. 
etc... 

En una segunda recomendación, el Comité de Expertos reunido en 
Estocolmo en Mayo de 1955 había expresado el voto de que se organice 
una nueva reunión en vista de estudiar, de una parte, de manera más 
profunda, los problemas administrativos de la protección contra el des-
empleo de ciertas categorías de trabajadores, tales como los trabajadores 
ocasionales, los trabajadores agrícolas, los trabajadores a domicilio, los 
trabajadores de la construcción, la gente de mar, los trabajadores mi-
grantes y ciertas categorías de trabajadores independientes, etc... y, de 
otra parte, de estudiar las relaciones entre las prestaciones de desempleo y 
las prestaciones atribuidas por otras ramas de la seguridad social. así co-
mo las relaciones de los organismos de seguros y de asistencia de des-
empleo con los servicios de colocación. 

Estas dos cuestiones fueron tratadas en unos informes preliminares 
que el Comité de Expertos examinó en el curso de la sesión en México. 
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El problema de la protección contra el desempleo  de ciertas catego-
rías de trabajadores generalmente excluidos de los sistemas de - gárantía 
contra el desempleo fué tratado por el señor R. Etienne. 

Después de haber definido para cada una de las categorías dé fra.,:  
bajadores en cuestión las dificultades generalmente invocadas para re-
husar su incorporación dentro de los regímenes de protección de derecho 
común, el Ponente opinó que era conveniente desprenderse de ideas pre-
concebidas y de volver a considerar el problema en vista de la evolución 
de las condiciones económicas o sociales, las que habían podido, en un 
principio, justificar las medidas restrictivas. 	. 

El señor Ferdinando Lofredo, Jefe del Servicio de Investigaciones 
del Instituto Nacional de Previsión Social de Italia, se ocupó del segun-
do problema.. Su informe puso de manifiesto la importancia de la cola-
boración entre el Seguro de Desempleo y el Servicio de Colocación; la 
frecuencia y la utilidad de relaciones más o menos estrechas entre las 
instituciones del Seguro de Desempleo y otros Seguros Sociales; las re-
laciones financieras y administrativas entre las prestaciones de desempleo 
y otras prestaciones de asistencia; los problemas técnicos relativos a las 
prestaciones y el Seguro de Enfermedad, las pensiones de vejez, las asig-
naciones familiares, etc... 

Estos dos informes preliminares dieron ocasión, en el seno del Co-
mité, a interesantes intercambios de opiniones, que acabaron en una reso-
lución en la cual los Expertos constatando que un estudio más profundo 
y más amplio era necesario para resolver estos problemas, estimaron que 
estas cuestiones, así como otras que trataran de la protección contra el 
desempleo, deberían ser objeto de la atención especial y continua de los 
organismos de Seguridad Social, y que sólo un programa de estudios a 
largo plazo podría mostrar resultados satisfactorios. 

Pidieron, en consecuencia, al Consejo de la A. I. S. S. que se trans-
formase el Comité de Expertos del Seguro de•Desempleo en Comisión 
Permanente. 

Esta resolución fué aprobada por el Consejo de la A. I. S. S. quién 
decidió en esta ocasión que el Comité de Expertos, del Seguro de Des-
empleo se reuniese en adelante en Comisión Permanente de Seguro de 
Desempleo de la A. I. S. S. 



Así es como el Seguro de Desempleo ha tomado su lugar entre los 
problemas dominantes a los cuales la A. I. S. S. consagra toda su aten-
ción. Esperamos que estos trabajos contribuyan igualmente a organizar 
mejor y hacer progresar este sector tan importante de la seguridad 
social. 

[62] 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149
	Page 150
	Page 151
	Page 152
	Page 153
	Page 154
	Page 155



